
Proceso Verbal 
Radicación: 680014003020-2019-00757-00 

Demandante: Alfredo Olarte Vega 
Demandado: Yesid Rengifo Carreño y Otros. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2019-00757-00  
 
En atención a la respuesta entregada por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses seccional Barranquilla, mediante oficio allegado en correo 
electrónico de fecha 04 de noviembre de 2021, y en correo físico el día 09 de 
noviembre de 2021, respecto a que no fue posible la realización de la prueba 
grafológica, esta Judicatura ORDENA PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 
actora lo antes referenciado para que realice el respectivo pronunciamiento y/o 
trámite que sea necesario. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
GAB// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 209 del 25 de noviembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 
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